
 

 
 

 

 

     DECRETO 

 

En relación con el expediente administrativo para la contratación de las obras contenidas en 

el Proyecto de obra denominado “REHABILITACIÓN DE LA INSTITUCIÓN FERIAL-NAVE 

POLIVALENTE “AZUCARERA” DE MONZÓN”, redactado por el Arquitecto D. Jorge Tárrago 

Mingo de julio de 2024, visado por el Colegio Oficial profesional correspondiente, se ha 

advertido un error de transcripción en el Decreto 1692/2024 de 24 de julio, de declaración  

de urgencia de la tramitación del citado expediente de contratación de las obras. 

 

Visto el Art. 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

común de las Administraciones Públicas. 

 

En el uso de las facultades conferidas legalmente, mediante acuerdo del Ayuntamiento de 

fecha  ía 27 de junio de 2024 por el que se delega el ejercicio de la competencia del Pleno 

como órgano de contratación  en esta  Alcaldía,  

 

RESUELVE 

 

Primero.- Rectificar el apartado segundo del Decreto 1692/2024, de 24 de julio, de 

declaración  de urgencia en los siguientes términos: 

 

Dónde consta: 

 

Que los plazos fijados para la tramitación del procedimiento se reduzcan hasta la mitad por 

exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que se reducirá hasta quince días 

naturales contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de acuerdo a la 

especialidad establecida por el artículo 50 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 

por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 

Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Debe constar: 

 

Que los plazos fijados para la tramitación del procedimiento se reduzcan hasta la mitad por 

exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que se reducirá hasta veinte días 

naturales contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de acuerdo a la 

especialidad establecida por el artículo 50 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 

por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 

Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 

En Monzón, a la fecha de la firma electrónica. 

 

Documento firmado electrónicamente por: 

EL ALCALDE, D. Isaac Claver Ortigosa 

Ante mí: La Secretaria General 

 

  

Secretaría General

Expediente 1349798WNIF: P2221800B

Resolución Nº 1714 de 29/07/2024 "Decreto rectificación apart. 2 declaración urgencia licitación obras
Azucarera" - SEGRA 791004

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://monzon.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HMAA AEDC 4XQW 9N74 HXYDAyuntamiento de Monzón

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 M
on

zó
n

29
/0

7/
20

24

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
de

 M
on

zó
n

IN
M

AC
UL

AD
A 

TR
EM

UL
 V

EL
A

30
/0

7/
20

24

Pág. 1 de 1

https://monzon.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HMAAAEDC4XQW9N74HXYD
https://monzon.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=23346437&csv=HMAAAEDC4XQW9N74HXYD
https://monzon.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=23350484&csv=HMAAAEDC4XQW9N74HXYD

		2024-08-02T13:10:36+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://monzon.sedipualba.es/ con CSV HMAAAEDC4XQW9N74HXYD
	Sede Electrónica Ayuntamiento de Monzón




